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DIARIO 
DE LAS 

CO RTES. 

PRESIDENCIA DEL SEff0l-i GUTIERREZ TERAN, 

SESION DEL DIA 16 DE ABRIL DE 1821. 

Se ley6 el Acta de la seaion anterior. 

Se mandaron pasar á la comision de Hacienda: una 
cxposicion del contador general de distribucion, acerca 
de las cantidades satisfechas al Rey de Etruria y al se- 
renísimo Sr. Infante D. Cárlos María como gran prior 
de la órden de San Juan, con los antecedentes oportu- 
nos para instruccion y resolucion do las Córtes: un cx- 
pediente relativo á la propuesta hecha en 18 18 por el 
virey del Perú, sobre que sea de cuenta de la Hacienda 
pública cl trasporte de los oficiales y tropa cuando va- 
yan destinados en comision del servicio, sin hac&rseles 
descuentos de SUS pagas por las raciones que se Ics su- 
ministren: una instancia de Dofis Josefa Daoiz , herma- 
na del héroe del mismo apellido, sobre aumento de 611 
pension y pidiendo se le continúe el pago por la ren- 
ta de correos: una exposicion de la madre y hermanos 
de D. Mamerto Martinez, haciendo presente que de re- 
sultas de la persecucion sufrida por adicto al sistema 
constitucional se halla demente, y suplican que en 
atencion á su escasez de medios se le conceda una pen- 
sion; y otra exposicion del Consulado de Sautander, 
quejándose de que el ayuntamiento ha confirmado una 
contribucion de í/a y 3/4 por 100 sobre frutos colonia- 
les y géneros extranjeros á la entrada en aquel puerto, 
despues de haber sido desaprobada por el Gobierno y 
oxcediendo sus facultades. 

Pasaron á la comision de Diputaciones provinciales: 
una representacion del ayuntamiento de la villa de los 
Anos, en Navarra, solicitando que se le autorice para 
repartir anualmente 20.000 rs. en que Calcula sus 
gastos: una exposicion de la Diputacion provincial de 
Galicia, acompañando el presupuesto de gastos de aque- 
lla provincia, regulado en 1.377.177 rs., compren- 
diéndose el pago de dictas de los Sres. Diputados, los 
sueldos de empleados del Gobierno y de los jueces de 
primera instancia: otra de la Diputacion provincial de 
Valencia, manifestando que D. Antonio Botella, suplcn- 
te llamado á ella por fallocimiento dc uno de sus indi- 
víduos, se excusa por la insuficiencia de sus facultades 
para mantenerse en la capital, y solicita que las Córtcs 
declaren si podrá llamarse al segundo suplente mien- 
tras se califican las razones de excusa de Botella: otra 
de la Diputacion provincial de la Mancha, proponiendo 
como único medio para cubrir los gastos 6 que tienen 
que ocurrir diversos pueblos de su distrito el de un re- 
partimiento entre los vecinos de las cantidades más pre- 
cisas: otra del ayuntamiento de San Andr& de Llaba- 
neras, solicitando que laa Córtes aprueben la derrama 
de 1.066 rs. 23 mrs. que ha pedido para dotacion de 
maestro de escuela; y otra exposicion de la Diputacion 
de Toledo, proponiendo que, para evitar los perjuicios 
que se originan á los pueblos del pago de los arbitrios 
municipales, se proscriba un sistema tan odioso, auto 
rizando á la ciudad de Toledo para cubrir sus gastos 
con el producto de propios, que bien administrados será 
suficiente. 



A la comision de Infracciones pasaron: la queja de 
Manuel Hermida y Julian Serrano, ganaderos y vecinos 
de Ia vllla de Esquivias, de esta provincia, contra SU 

ayuntamiento, por haberles negado introducir sus gana- 
dos en las erss de emparvar y resistido el juicio de con- 
ciliacion sobre este asunto: la de D. Miguel Lopez del POS- 
tigo, del comercio de esta córte y propietario de la villa 
de Fuente Lencina, contra su alcalde constitucional, por 
haberse introducido á fallar un pleito sobre detcntacion de 
una finca, á pretesto de que su valor era de 450 rs. vn.: 
la exposicion del ayuntamiento de Molina, vindicándose 
de la queja dada por D. Vicente Flores, médico del lugar 
de Herrería, y pidiendo la pena que merece como falso 
delator: la queja de José Manuel Alvarez, D. José Antonio 
Coderido y otros, á nombre de sus hijos, cursantes de 
Alosofía en la ciudad de Betanzos, contra el alcalde 
constitucional, por haber preso arbitrariamente á dichos 
sus hijos; y la de Josí: Mariano de Mora, vecino de Va- 
lencia, contra uno de sus alcaldes, por haberse resistido 
6. mandar llevar á efecto un convenio entre partes cele- 
brado en el acto de la conciliacion. 

Se mandó pasar á las comisiones de Hacienda y 
Guerra un expediente promovido á virtud de represen- 
taciones del inspector general de Milicias , acerca del 
derecho que en su concepto tienen los ofkiales de suel- 
do contínuo, sargentos, cabos y tambores de esta arma, 
al aumento concedido por el decreto de 13 de Setiembre 
tiltimo & los cuerpos del ejército. 

Pasó & la comision de Guerra otro expediente, ins- 
truido en virtud de una cxposicion del general Riego, 
para que se reintegre á algunos ciudadanos de Sevilla 
cl importe de pailos que contrataron y entregaron para 
el vestuario de la tropa que estuvo á su mando. 

Se dió cuenta de un expediente remitido por el Se- 
cretario del Despacho de In Guerra, sobre que so abone 
el doble tiempo de campaila y SC mejore el goce de re- 
tiro B loa oficiales de la armada que estando ya sepa- 
rados del servicio volvieron ri Cl y lo hicieron durant.c 
IH <lltima guerra. So mandó pasar & la comisiou dc hla- 
rina. 

.4 la dr Legislacion, una instancia dc D. Juan hIa- 
rín Villanueva y Rubio, presbítero y tcnicnte limosncrc 
mayor del Rey, solicitando que las Córtea declaren si 1~ 
Real limosnería que consiste cn juros no impuestos I 
las provinciau sobre qnc est&n situados, sino comprados 
~11 los intercws de los Soberanos. debe ser considerad: 
como manos muertw, y ~rl nlistno tiempo como adqui- 
sicion dc esti\ cluse los reditos de diez y siete allos qut 
tiNN1~ drstiuo fijo y distribucion personal y vitalicia. 

-1 In comision de Nilicias Ntrcionales pnsó una expo. 
xiciou dt)l aJ’untamient& dc BoltniIa. en Aragon, mani. 
f~~txuxb la ur&xucia de proveer de armas B aquella Mi 

icia Nacional, para oponerse á las empresas de los ene- 
aigos de la Constitucion, así interiores como exíkiores. 

A la de Organizacion de fuerza armada, unas obse,r- 
raciones de la Diputacion provincial de Cuenca acerca 
LeI reemplazo del ejército permanente. 

Se mandó pasar al Gobierno una exposicion de Fran- 
:isco Lucía Agenjo, natural de Griñon, provincia de 
Madrid, solicitando que las Córtes manden se le facilite 
graciosamente dispensa para casarse con una parienta, 
)or la que se le piden cerca de 4.000 rs. vn. 

A la comision especial que entiende en el arreglo del 
lecreto para el gobierno económico-político de los pue- 
110s pasó una cxposicion de la Diputacion provincial 
le Ciudad-Real, haciendo presente que por el art. 15 
le1 decreto de 23 de Junio de 18 13, las Diputaciones 
iolo son consultoras de los jefes políticos en los parti- 
Uares de velar sobre la buena inversion de los fondos 
)úblicos, cuidar de que se establezcan ayuntamientos, 
)romover la educacion de la juventud y fomentar la 
agricultura, industria y comercio; y pide se remuevan 
;odos los obstáculos que se opongan para lograr aque- 
los objetos, facultando completamente á las referidas 
Xputaciones. 

Recibieron las Córtes con agrado la felicitacion que 
es hacian las compañías de milicianos voluntarios de 
3an Sebastian y Tolosa, y mandaron pasase 6 la COmi- 
;ion de Milicias Nacionales una exposicíon en que pro- 
ponen se fije el número de milicianos que debe haber 
:n la Península, admitiéndose con la calidad de volU+ 
kwios. 

Se ley6 la indicacion siguiente, del Sr. Moretlo 
Guerra: 

((Atendiendo á los fraudes, desórdenes y dilapidacio- 
ues que se están cometiendo en el ajuste y liquidacloI1 
dc los suministros de la pasada guerra, pido que las Co- 
misiones especial de Hacienda y ,4gricultura, oyendo RI 
Crédito público, presenten á la mayor brevedad un plan 
6 proyecto de ley que corte los abusos y que evite que 
In Kacion caiga en una bancarota necesaria ; pues sf 
hoy debe 14.000 millones, dentro de poco debera 
28.000, ó los que quieran los proveedores, factores Y 
guerrilleros. )) 

Para fundarla, dijo 
El Sr. MORENO GUERRA : Las noticias que ho 

tenido de varias provincias, me hacen temer que la sa- 
cion va i sumirse en un abismo de males y á exponerse 
á una bancarota general, si no se toman medios para ar- 
reglar los suministros que se mandaron pagar en la fil- 
tima legislatura. Veo que es muy justo, santo y bueno 
pagar; pero se dehe pagar le que se sabe que se debe, Y 
lo m8s cierto antes que lo dudoso. Sucede hoy lo COW 
trario: todo lo que se esti vendiendo es por suministros, 
y las certificaciones para acreditarlos son tan fáciles de 
hacer corno se quient, y á proporcion de lo que quieren 
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comprar. Hay m&s: que estos abonos no se hacen real ficientc el término de veinticuatro horas; además de que 
y efectivamente á favor del que los di6, que son los pue- la presentacion de la lista de los testigos no era del pro- 
blos, sino á favor de los corredores, de los factores, de curador, sino del reo, que podria hacerlo Inmediata- 
los escribanos y de los manipul¿mtes de los puc~blos. nwntc, y aunque para ello hubiese tic contar con cl au- 
Hay más: que el ~16ueZo quizá nos habrn rstado hacicn- xiii0 de abogado y procurador, podria vwificarlo en di- 
do la guerra con este dinero á causa de este desórtlrn; ch0 t6rmiu0, no hahiendo motivo, sino por malicia, de 
pues por una onza de oro se certifica haber recibido en elegirlos fuera de las cercanías. 
los años de 8, 10 y ll todo cuanto se quiera. En las El Sr. TRAVER: Sc me ocurren varias ohserva- 
guerras de succsion salieron grandes algunos por haber ciones sobre este artículo; porque aunque considero muy 
dado provisiones, como el Marqués de Santiago, el do laudable el objeto de abreviar las causas do la naturale- 
Portazgo y otros, y ahora saldrán algunos de entre es- 
tos correaores con certificaciones de todo cuanto se 

za de las de que se trata, es necesario que esto se com- 
bine sin ofensa dc la libertad de los cspafiolcs, y tal vcu 

quiera. He visto, entre otras cartas, una dirigida al se- de la inocencia de uno considerado como reo. El ar- 
ñor Kavas : las hay dc todas las provincias, y princi- título dice (,Lo leyó). Por tic prouto dcbodecir que scgun 
palmente de Búrgos, de personas que no trniau nada y las cláusulas de este artículo, el J)roruotor fiscal saca 
que durante la guerra han estado triuulando y gastan- ventaja al acusado tic reo, cn cl coucttJ)to do tener cada 
do á costa deestos suministros, y ahora son acreedores uno el tErmin0 dc veinticuatro horas para presentar la 
del Estado de 2, 3 6 más millones ; en fiu, de lo que lista de testigos; porque cl promotor ha visto la causa 
les dé la gana. Enesta virtud, y siendo urgentísimo que j varias veces en todo el seguido del sumario, y puedo 
las Córtes tomen una medida pronta y eficaz para re- i tcncr meditado de qui6ues debe valrrse para la prueba, 
mediar estos daiios, he hecho esa indicacion. 

Muchos de estos han sido dobles proveedores como 

dobles espías; han estado proveyendo primero á los 
franceses y luego á nosotros, y ahora quieren que pa- 
guemos Jo que dieron á los franceses. Hay escándalos 
sobre esto que ofenden la moral pública, y parecia im- 
posible que hubiese tanto atrevimiento. Así: ya he dicho 
que los monjes no se extinguieron por razones económi- 
cas, sino eclesiásticas: si fuera solo por razones econb- 
micas, no habríamos hecho nada, porque se quitaban 
unos y salian otros peores. Todos estos factores, cuando 
entraban en una factoría, estaban sin calzones, llenos 
de deudas: es una profesion que nunca han tomado 
hombres de bien; es una profesion de pícaros: es menes- 
ter decirlo así. Ha sido tal la desgracia y la corrupcion 
de nuestras costumbres, que desde el primer dia que en- 
tran en la profcsion, sin tener con que vivir, toman co- 
che y viven en un palacio, triunfan, gastan, etc.: y así 
es que esto es preciso tomarlo en consideracion.» 

Sc mandó pasar la indicacion 1 las comisiones que 
proponia el Sr. Moreno CÍucrra. 

Continuando la discusion de la ley sobre abreviar 
los trAmites eu las causas de conspiracion, SC leyó el 
artículo 10, que decia así: 

ctE promotor fiscal y el procurador del reo presen- 
taran, dentro de las veinticuatro horas siguientes, la 
lista dc los testigos de cargo y descargo tfc que inten- 
ten valerse para su prueba respectiva. IMas listw se 
comuuicarán recíprocamente á las partes para la oposi- 
cion de tachas en el dia t’n (4ue haya de celchrarsc (~1 
juicio y para los demií-; efectoa couvcwientes. )) 

Dijo el Sr. Bodega que en el artículo anterior SC dc- 
cia ((que el reo dentro de las veinticuatro horas, á lo 
más, nombrará procuradsr y abo@o que residan eu el 
partido,)) lo cual parccia hallarse en contradiccion con 
10 prevenido en el presente. pues si en el mismo tkmi- 
no de veinticuatro horas se habian de presentar 1~ lis- 
tas de Jos testigos, era necesario (~uc estuviesen CI PITIO- 

curador y abogado dentro del pueblo. K1 Sr. Romero .JI l- 
pu4we coutcski que en este proyecto de ley sf: trataha 
de abreviar las causas, lo cual dcbia hacerse wmbinan- 
do la posibilidad de la defensa de 103 reos, como SC ha- 
cia cn el artículo: qut habiendo de retiidir en el partido 
6 cu Ia cabeza de él los procuradores, era más que EU- 

y por cl contrario, el reo In ve por primera vez en aquc- 
lla ocasion, y BS harto difícil que pueda proporcionar 
10s testigos cn tan corto espacio de tkmpo, que no lo 
hay para examinar el procrso. J,os reos por Jo coznun 
son ignorantes y desconoccu su tlcwcho, y mucho mils 
la prueba que les puede ser prrtiucutc y fructíkra: Jwr 
consiguiente, tienen que valerse de un letrado que, ins- 
peccionando los autos, por su wsultaucia aconseje íe su 
defendido los particulares que le conviene probar. Y 
jc6mo se hace esto en el estrecho tirmino de veinticua- 
tro horas? ;Cómo es posible que en límites tan ostrechos 
proporcione la principal y mhs segura parte do su de- 
fensa? T ipor quó ha de ser su condicion peor que la del 
promotor fiscal, cuando sin perder de vista el castigo 
del delito, las leyes deben ser In salvaguardia dc la li- 
bertad individual y de la inoccncirl? Ex muy verosímil 
que si SC aprueba cstc artículo se qwjen dc? ind&nsion 
todos los acusados Pon&kmonos de buena fh, y apelo 
al testimonio do todos los scfiorcs que sahcn lo que son 
negocios de esta clase. Los hay on todos casos , y 
aun entre los actuales , que comprenden hasta 20 
reos, y que por necesidad sc hacen muy complicados, í! 
imposible el que se examinen en el tirmino de winti- 
cuatro horas, para presentar testigos que prueben la 
inocencia, descubran la verdad, y trrl vez deshagan una 
calumnia. En estr: coucepto, opino que no tlcbc apro- 
barse cl artículo, porque peligraria la inocencia y pade- 
ceria la libertad de los cspafioles. 

El Sr. GARELI: Es menester t.cncr presente, eu 
primer lugar, que es imposible do todo punto conciliar 
los demos del Sr. l’raver, dtr que: vayan b la par cI pro- 
motor fiscal y cl reo 6 reos. El prornotw fiscal, H¡ cI ful- 

mario duri, dos arìos, ha tenido tiempo para prcparfwlic, 
y ver de qu’: testigos H(: valdria, y aria rncncrttw dar 
otro tanto ticlmpo al reo. JSn segundo lugar, dchc ad- 
vertirse la diferencia esencial que hay ehc estas par- 
sonas. EI promotor fiscal va en pGs de un hecho ajeno, 
y debe calcular, graduar, meditar, scgun Jo que rcaulB 
del proceso, para ver cGmo se amplía; mu el re? 6 reos 
tienen en lo intimo de su concirìncia y ttn todo lo que 
Jes sugirre el deseo de salvarse, una pericia muy supe- 
rior á la dr! todcm los letrados, para ver rAímo acreditar 
su inocencia si es que existe, 6 el modo de embrollar 
la acusacion si no es inownte, y en el derecho jamás ha 
.servido de excusa S nadie la ignorancia en hecho pro- 
pio y rwicnte. IN~l>p cstn tmf:rse prf:sente, y hmhir:n 
que no .se da f&a perentorkdad que sc dice; rJorr{XC en 
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el penúltimo de los artículos aprobados se dijo ya que 
al reo se le da traslado de la acusacion fiscal J’ de tùdc 
el sumario por término de tres dias, en CUYO término 
y aun antes, puede haber considerado bien la defensa J 
haber tomado una razon de la resultancia de 10s autos: 
y con arreglo 6 ello tiene tiempo para ver cómo podrá 
responder á los cargos que se le han hecho, para 10 cual 
sirve la confesion con cargos. Pasados estos tres dias, 
en los cuales, además de lo que el reo sabe, podrá su 
letrado haber visto qui: género de defensa Será la más 
adaptable para salir airoso en ella, dice el artículo últi- 
mo de los aprobados que tiene veinticuatro horas para 
nombrar procurador y letrado ; pero esto no quita que 
pueda haberlos nombrado desde el principio de la cau- 
sa, y buen cuidado tendrá de hacerlo. Mas la ley, des- 
pues de darle estos tres dias, le añade otro, y dice que 
an las veinticuatro horas siguientes es cuando debe pre- 
sentar la lista de los testigos que necesita. Tiene, pues, 
el reo cinco dias, y además, si se quiere, el sexto, que 
es el de la confesion con cargos, que podrá haber dura- 
do dos 6 más dias, segun sea su extension. Por consi- 
guiente, no creo que la comision en esta parte haya 
andado mezquina á favor de la inocencia, cuya defensa 
con el mayor celo reclama el seiíor preopinante. 

El Sr. CANO MANUEL: La condicion del promo- 
tor Asca1 y la del reo es igual, y aun si cabe es más pri- 
vilegiada la del reo, como demostraré en contestacion & 
las observaciones del Sr. Traver. Se recibe la confesion 
al reo, y hasta entonces el promotor fiscal no tiene no- 
ticia alguna del sumario, ni lo ha visto siquiera. En la 
confesion se debe manifestar al reo, no solo los dichos 
de los testigos, sino sus nombres, y leerle los documen- 
tos que haya contra él en comprobacion del argumento 
de la confesion. Manifestado el hecho de la comproba- 
cion, y presentadas las pruebas que acreditan la com- 
plicidad del preso, 6 ser autor del hecho, entra el juez y 
tiene argumentos con él, que esto es lo que se llama 
confesion; le hace presente la prueba que apoyan las 
declaraciones, y el reo contesta. Vean aquí las Córtes 
cómo el reo tiene noticia del sumario antes que el pro- 
motor Asca1 que le ha de acusar. Recibida la confesion, 
si no hay cita ninguna que evacuar, sobre lo que nada 
ha dicho la comision, se comunica el proceso por tres 
dias al promotor Ascal. Ya sabe el reo quiítn le ha acu- 
sado; ya SC le han manifestado los motivos por cargos y 
reconvenciones, y sabe los medios de que se ha de va- 
ler para deshacer su fuerza legal. Desde la coofesion 
cst& en completa comunicacion, y ninguno tendrá tan 
poco interés en probar su inocencia 6 eludir el castigo 
de la ley que ha infringido con un hecho contrario á 
clla, quo no se valga dc todos los medios que la ley 
ofrece. Concluida la confesion, se acaba el tiempo del su- 
mario, y empieza el segundo tiempo, que es el del ple- 
uario. Tiene entonces tres dias los autos el promotor 
Ascal, y en el artículo aprobado se dice (Leyd la Qltima 
parte del art. 1’7). Por consecuencia de este artículo, es 
claro que en cl auto de traslado que se da al reo por 
aquel tirmino improrogable se recibe la causa B prue- 
ba, Y no se dice por qué tiempo ha de durar esta prue- 
ba, así como uo se dics qué término debe durar el su- 
mario. n 

El Sr. Trcaoer expuso que quedaria satisfecho con 
esta exPlicaciOn, siempre que se concibiese cl artículo 
de modo que no dejase dudas ; B 10 que contestó el se- 
sor Pw&k#te que podria ponerse por adicion. En su 
virtud se aprobó el artículo, y se ley6 el 20, en IOS t.&- 
minos siguientes: 

((Las listas de testigos expresarán en cada uno de 
ellos su vecindad, estado y destino 6 modo de vivir. Los 
testigos que se hallaren dentro de las siete leguas 6 á 
una jornada regular de la residencia del juzgado, serán 
compelidos á comparecer personalmente , y tambicn 
cuando á reclamacion de alguna de las partes estimase 
el juez indispensable para el cargo y descargo la com- 
parecencia personal. Los demás se examinarán por ex- 
horto, acerca del cual se obscr vará lo prevenido en el 
artículo 7.’ de la ley de 4 de Octubre de 1820. Estas mis- 
mas reglas se aplicarán para la ratidcacion de los testi- 
gos del sumario. )) 

El Sr. Nasas reflexionó que diciéndose dentro de las 
siete leguas estaba de más decir ((6 una jornada regu- 
lar. 1) Contestú el Sr. Romero Alpuede que se habria ex- 
presado así porque tambien ocho y á veces nueve le- 
guas eran una jornada. 

Declarado el punto discutido, se aprobó el artículo. 
Leyóse el 20, que decia así: 
ccE1 juez señalará á la mayor brevedad posible el dia 

para la comparecencia de los testigos y celebracion del 
juicio. En él seritn examinados á puerta abierta, cada 
uno de ellos con separacion, ante el promotor fiscal, el 
reo 6 su procurador y su abogado. Con la misma solem- 
nidad se leerán las declaraciones y ratificaciones de los 
que no comparezcan personalmente. Las declaraciones 
se Armarán por los testigos que supieren hacerlo. Si las 
partes ó el abogado del reo tuvieren que hacer algunas 
observaciones á los testigos en el acto de dar estos sus 
declaraciones, podrán verificarlo por medio del juez; y 
58 escribirán, así las preguntas ú observaciones, como 
las respuestas, á continuacion de la declaracion. n 

El Sr. Traaer propuso la duda de que siendo el auto 
que citaba el artículo el en que se debian hacer las rec- 
tificaciones, parecia contradecirlo el que se hubiesen de 
leer las de los testigos que no compareciesen. Contestó 
d Sr. Cano-anuel que si los testigos hubiesen sido de 
Ios que existian á mayor distancia que la de una jorna- 
la, habrian hecho su ratificacion por exhorto, y que por 
:onsiguiente estas eran las que deberian leerse. 

El Sr. La-Riaa preguntó si con el exhorto se acom- 
pañarian los interrogatorios; y el mismo Sr. Cano iKa- 
suel expuso que aunque no se expresaba en el artículo, 
:ra indudable que se deberian acompañar. 

Declarado el punto discutido, se aprobó el artículo, 
y los siguientes 22, 23, 24 y 25, que decian así: 

((Art. 22. Concluido este acto, así el procurador fis- 
:al como el reo y su abogado presentarãn las pruebas 
instrumentales que crean favorables, y expondrlin en 
cToz cuanto tengan por conveniente; y sin más trámites 
ai escritos pronuncia& el juez la sentencia dentro de 
tres dias S lo más. 

Art. 23. Notificada 6 las partes, las emplazarli el 
juez con término de ocho dias para ante la Audiencia 
territorial haciendo saber al reo en el acto que nombre 
procurador y abogado; y si pasado este término y dos 
dias más no se presentasen procurador y abogado nom- 
brados por el reo, y que residan á la sazon en la capi- 
tal, el tribunal los nombrará de oficio. 

Art. 24. El tribunal fijar& el término para el despa- 
cho de los autos por el fiscal, el procurador del reo y el 
relator, no pudiendo exceder de tres dias el concedido á 
cada uno. Los tomarán por el órden que expresa este 
articulo, y para el solo efecto de hablar en estrados el 
lkal y el reo 6 su abogado, y de dar cuenta el relator. 

Art. 25. Pasados estos plazos, se proceder& inme- 
diatamente á la vista de la causa por la Sala á quien 
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corresponda, agregándosele por antigüedad ministros de poniendo por máximo el de tres dias, sin que esto quite 
las otras hasta el número de seis, incluso el regente 6 que si se hallasen enterados en la causa puedan fallarla 
quien haga sus veces, que siempre deberá asistir.)) en el acto.0 

Se leyó el art. 26, que dice así: El Sr. C’eyero manifestó que en el supuesto de ser in- 
((Dentro de tres dias á lo más se deberá pronunciar dispensable fallar la causa á lo más dentro de tres dias, 

la sentencia. )) se dijese en el artículo ccse pronunciara la sentencia, )) en 
En seguida tomó la palabra y dijo i lugar de ((deberá pronunciarse. n 
El Sr. GIL LINARES: Con la misma plausible idea I Declarado el punto suficientemente discutido, se 

de abreviar las causas, dispusieron las Córtes extraordi- aprobó el artículo, como lo fué el 27, concebido en es- 
narias por su ley de 9 Octubre de 1812, que despues / tos términos: 
de vista la causa se pronunciase la sentencia acto con- ctLa mayoría absoluta de votos formará sentencia. Eu 
tínuo, á no ser que alguno de los jueces quisiese ver el 1 los casos del empate se estará por la que se conformase 
proceso, en cuyo caso deberia darse en el termino im- con la del juez de primera instancia; y no habiendo ab- 
prorogable de ocho dias. Esta disposicion ha producido soluta conformidad, por la mas favorable al reo.)) 
efectos muy saludables, pues las más veces se pronuncia : Se leyó el 28, que dice así: 
la sentencia en el acto, y no veo la razon por que no se ((La sentencia que recaycre causará ejecutoria. La de 
ha de redactar este artículo con la misma letra do la ex- libertad se ejecutará inmediatamente: la de pena capital 
presada ley. , dentro de cuarenta y ocho horas: las demús d la mayor 

El Sr. ROMERO ALPUENTE: Entonces se puso / brevedad posible. )) 
esa ley Porque se hablaba con todo el Reino y con toda Acabada la lectura del anterior artículo, dijo 
clase de causas: ahora se trata de procesos particulares El Sr. GIRALDO: tieiior, parecerá una impiedad la 
que solo ruedan sobre objeto determinado, y si se hubie- 1 que voy á proponer; pero si SC atiende al verdadero ob- 
se de conceder á los jueces el que pudiesen examinar la 1 jeto de mi indicacion, se advertirá todo lo contrario. Se 
causa por el término de ocho dias, siendo seis los que dice que la pena capital SC ejecutará en el término do 
han de intervenir tn estos negocios, vendríamos á au- cuarenta y ocho horas. Ki para lo espiritual ni para lo 
torizar la misma demora que pretendernos evitar. Yo he ~ temporal conviene dar al reo un termino tan dilatado. 
sido juez, y jamás me he llevado los autos para exami- I Es un tormento mayor que el de la misma muerte el que 
narlos, pues en el acto de la vi&a he sacado mis apun- 
taciones para poder fallar con conocimiento; y el permi- 

/ padece el desgraciado reo todo el tiempo que se difiere 
la ejecucion de la sentencia; y la humanidad dicta que: 

tir ahora que cada uno de los seis jueces que han de co- i se trate de abreviar la amargura de todo infeliz que se 
nacer de estos delitos, pueda llevarse la causa por ocho ; encuentra en este caso. Los nilitarcs tienen por prácti- 
dias, seria hacerlas eternas. 1) / ca el ejecutar la sentencia en cl termino de veinticuatro 

El Sr. Gil Linares contestó que no habia propuesto horas, y la tengo por mas política y mas justa que ctial- 
el que se excediese el termino de tres dias que previene 4 quiera que SC pueda adoptar en esta materia. Así, su- 
el artículo, sino que por el contrario, redactándose en plico al Congreso que se reduzca el tirmino do la cjccu- 
conformidad con la ley de 9 de Octubre sin exceder los j cion dc la pena de muerte ú solo veinticuatro horas. 
términos que aquí se conceden, se consoguiria que los El Sr. GARELI: La comision redacto al principio 
más de los procesos se sentenciasen en cl acto. el artículo del modo que proponc el Sr. Giraltlo; pero 

El Sr. GARELI: Hay una diferencia muy notable , despucs tornó en considcracion varias reflcxioncs, entro 
entre estas causas y las de que trata el decreto de 9 de ollas la de que SC trataba de causas ordinarias, y que 
Octubre. Aquellas son de las que despues de haber sido parecid que: las cuarenta y ocho horas cra el tirmino 
instruidas por el juez de primera instancia pasan al juez medio entre los tres dias que antes SC daban y las vcin- 
segundo, 6 sea Sala segunda, en cuya Sala siguen los ticuatro que se acostumbran en los juicios militares. Se 
tramites de segunda instancia, siendo la practica no propuso la comision evitar toda odiosidad y la crítica 
tomar conocimiento inmediatamente en ellas, sino en- de que se procedia militarmente. Por otra parto, en es- 
tregarla á los letrados de las partes y decir ((para prue- tos actos intervienen ciertos establecimientos piadosos 
ba alegue de bien probado; al relator por vía de despa- que necesitan hacer preparativos para su asistencia; y 
cho:)) en lo que se puede decir que se pierde el tiempo como al mismo tiempo se evitaba cl que la maledicencia 
y el dinero, el primero por los jueces, y el seguudo por atribuyese 6 principio menos justo la abreviacion del 
las partes; pero pueden, enterados como deben estarlo tirmino, por eso creyb la comision que deberia estable- 
con arreglo á la ley, dar su fallo, porque deben ir para ccr el dc cuarenta y ocho horas. 
esto prevenidos. Alas estas causas son de distinta natu- El Sr. ROMERO ALPUENTE: Además dc lo qut: 
raleza. Como en esta ley SC prefija, liegan las causas al ha dicho el Sr. Garcli, tuvo presente la comision que cn 
tribunal superior, y el semanero por providencia de ca- los juicios militares se conoce de causas en que los reos 
jon dice: ((pase al fiscal, y de aquel al abogado, al re- por ser pobres no tienen dc qué disponer; y por el con- 
latir;)) de modo que cuando se presentan a la Sala no trario, en nuestro caso debe darse tiempo al reo para que 
tienen los magistrados la menor noticia de ellas, y cuan- haga testamento, acuerde particulares con su familia, y 
do mas la ú.nica que tienen es de la existencia de dicha tome otras disposiciones en lo temporal, para las que no 
causa. por otra parte, no hay debate allí, porque no hay teudria bastante con veinticuatro horas. I) 
segunda prueba, y seria muy arriesgado, aSí Para la El Sr. Quiroga apoyb la indicacion del Sr. Giraldo, 
inocencia corno para la vindicta pública, dejar la jus- exponiendo que si era pobre el soldado á quien SC le 
ticia á Ia bpresion que pudieran hacer en el ánimo de formaba causa militarmente, tampoco serian muy ricos 
los jueces los alegatos del fiscal y defensor, con las cua- los que cometiesen los delitos para que se formaba esta 
les noticias solamente no pueden fallar sin exponerse a ley; y que en este concepto debia tenerse en considera- 
padecer equivocaciones. Esta es la causa Por que la co- cion lo mucho que padecia el reo en la capilla y desde 
mision dice que no pueden fallar en el acto amo, sino que se le intimaba la sentencia de muerte, 
9~13 se les debe dar el término que se juzgue necesario, Contestó el Sr. Romero A+uente que en eeta h&ia 
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una equivocacion, porque la ley no buscaba sdo á. lo 
seducidos, que en efecto podrian ser pobres, sino á lo 
seductores, que por nuestra desgracia eran lOS tenedore 
del efectivo y los que más conexiones teman en la so 
ciedad. 

Declarado el punto suficientemente discutido, s 
aprobó el artículo y el siguiente 29: 

((Las causas actualmente pendientes, segun el esta. 
do en que se hallaren á la promulgacion de esta ley 
se arreglarán, para su curso ulterior, á lo prevenido er 
ella, pero sin salir de los respectivos juzgados en que s 
hallen radicadas. )) 

Se ley6 el 30 y último, en estos términos: 
((Las leyes sobre la materia se entenderán derogadas 

en lo que fueren contrarias á la presente.» 
El Sr. hkhcuewia dijo que en lugar de derogadas debia 

decirse wspensas, porque luego que pasasen las actuales 
circunstancias deberian volver á llevarse & efecto, y s: 
no se ponia el artículo de este modo, habria que rehacer- 
las por todos los trámites que previene la Constitucion: 
que la presente ley era interina, y solo en este concep- 
to debia adoptarse, porque siendo para abreviar los trá- 
mites de los juicios, atacaba la libertad, y solo podia per- 
manecer vigente el tiempo que subsistiesen las causas 
que la motivaban. 

El Sr. GARELI: Seiíor, yo no hablaré del proyecto 
de ley en su totalidad para defender las bases que la co- 
mision ha presentado, pues que ya lo hizo COU elcgan- 
cia y solidez el Sr. Martinez de la Rosa cuando se abrió 
la discusion; pero como oigo reproducir ahora las in- 
culpaciones que se hicieron entonces, no puedo menos 
de recordar en general cl espíritu de la presente ley. 
Es necesario que las Córtes, que el público, que la Na- 
cion entera se persuada de que no es, como se ha dicho, 
una ley de excepcion. Para convencerse de ello, basta- 
ra analizarla. Consta de dos partes. La primera se redu- 
ce á reiterar con individualidad una declaracion que 
existe en la naturaleza misma de las cosas, y de consi- 
guiente que se ha hecho en todos los tiempos y países; 
es á saber: que así como la Nacion repele militarmente 
con la fuerza á los enemigos exteriores que atacan su 
independencia, así tambien debe repeler á los enemigos 
interiores que hacen guerra abierta á su libertad, vio- 
lando los juramentos que habian prestado. La ley suje- 
ta al conocimiento militar & los que hagan resistencia á 
la fuerza pública 6 traten de debilitarla con la seduc- 
ciou: iqué tiene esto de particular? $?or ventura los pue- 
blos mas libres de la antigüedad ó de nuestros dias, 
como Roma é Inglaterra, no han apelado á medidas mas 
fuertes, sin menoscabo de su libertad? Digo mas: en toda 
legislacion bien ordenada deben preverse estos casos ex 
traordinarios; y para cuando fueren llegados, es preciso 
que la ley dicte providencias, para no dar lugar á que 
de hecho se practiquen con desprecio de la ley. Seìior, 
para los bandidos y salteadores previenen nuestros Có- 
digos lo que propoue la comision para los facciosos que 
de hecho y con las armas en la mano atacan al Estado. 
iPodrá, pues, reputarse violenta esta medida, ó califi- 
carsc esta ley cou el odioso dictado de excepcion? 

Por lo que hace á la segunda parte, solo se trata en 
ella de simplificar cl proceso. en esta clase de causas, y 
lejos de proponerse una excepciou, solo SC trata de ha- 
cer un ensayo que ya le acordó el Congreso en la an- 
terior legislatura para los abusos de la libertad política 
de imprenta. $e dir& que el establecimiento de jurados 
que entonces se adoptó es una excepciono No, Señor. 
Eati tan distante este aistem de contrwia~ la libertad 
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y menoscabar el amparo de la inocencia, que es su me- 
jor garante, pues que establece la verdadera igualdad 
ante la ley. iQué se dijo entonces por las Córtes? Hága- 
se esta prueba en la calificacion de impresos. iQué es lo 
que ahora propone la comision? Amplíese una parte de 
este método de enjuiciar, el más liberal que se conoce, 
á cierta clase de delitos: ampliacion que la comision es- 
pera muy luego presentar más extensamente. Me ha pa- 
recido necesario hacer estas breves explicaciones para que 
consten en las Actas, y circulando en ellas y en los pe- 
riódicos, se rectifique la opinion, que las reflexiones de 
algunos seiíores letrados podrian extraviar. )) 

Declarado el punto discutido, se aprobó el artículo. 
Se mandaron agregar al Acta los votos particulares 

del Sr. Zapata contra la aprobacion de los artículos 2.“, 
5.’ y 14 de la ley anterior, y del Sr. Camus contra la 
det 14 y del S.” en la parte relativa á que el consejo de 
guerra ordinario se componga de oficiales de la Milicia 
yacional cuando se ejecute por éstoa la aprehension. 

Se leyó la siguiente adicion del Sr. Lustiarra, que 
‘etiró despues su autor á virtud de la reflexion del se- 
ior Mahbez de la Rosa, de que se oponia á lo aprobado: 

((Que en el texto del art. 1 .O se suprima la califica- 
:ion de directas ó que se añada la de indirectas.)) 

Seguidamente tomó la palabra y dijo 
El Sr. Secretario de la GOBERNACION DE UL- 

CRAMAR: El Congreso, aunque sea por vía de adi- 
,ion, podrá aprobar un artículo que proponia el Sr. Ca- 
atrava, y quizá por moderacion no lo habr& reclamado, 
:ue considero importante. Es el art. 8.’ de su voto par- 
icular. Además de eso, traigo dos adiciones al art. 13. 
kte artículo dice (Lo leyó). Aunque la idea de dar á es- 
~ts causas preferencia exclusiva manifiesta el deseo de 
ue se corrijan estos atentados, puede ser orígen de 
tras injusticias, porque la administracion de justicia 
n los demás negocios podra quedar paralizada. Dos me- 
tios hay para evitarlo. Primero: es cierto que los jueces 
le primera instancia que entienden en estas causas no 
yanan tanto como los jueces que entienden en las cau- 
as civiles; de manera que todo lo que produzca la ad- 
uinistracion de justicia es para los jueces que no entien- 
len en estos casos, y es necesario estimularlos para que 
engan el cuidado y actividad en estas causas que ten- 
lrian en aquellas: y ya que todas estas indicaciones se 
lacen por vía de adicion, podria á mi parecer hacerse 
a siguiente (La leyó, y más adelante se insertani). Segun- 
lo: si no hay otros jueces de primera instancia á quie- 
Les pasar estas causas, habrán de pasar á los alcaldes 
onstitucionales, contra el espíritu de las leyes y del sis- 
ema constitucional, lo cual traeria grandes perjuicios á 
3 administracion de justicia, porque todo el mundo sabe 
,ue al que no se paga, está lejos de administrarla bien y 
broutamente. Y el Gobierno desearia que las Cúrtes toma- 
en en consideracion si podria ser conveniente que cuan- 
.O la necesidad lo exigiese nombrase más jueces; porque 
3s que están señalados en Búrgos, pongo por ejemplo, 
uando sucede que cada uno de ellos tiene cuatro ó seis 
ausas de esta naturaleza, no pueden proceder con la 
ctividad que desean, y tienen que abandonar la admi- 
iistracion de justicia en otros casos por razcn de la pre- 
:rencia: y así, quisiera se dijese que siempre que el Go- 
‘ierno lo juzgare necesario, pueda nombrar alguno que 
tro juez de primera instancia. Mi objeto es que si otras 
diciones pasan a la comision, pasen estas igualmente. 
[aa insisto en que el art. 8-O que propone. el Sr. Cala- 
ría se pga 4 la deliberacion del Congreso si gusta 
1 Sr. l%k&ti,n 
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Se ley6, y quedó aprobado, el art. 8.’ del voto de l Del Sr. Lobato al art. 5.’ 
Sr. Calatrava, que dice-así: 

ctE tribunal no tendrá para estas causas número de- (tEn él se dice ((que las personas que se encuentran 
terminado de horas de despacho. Se juntará de dia y de reunidas con los facciosos, aunque no tengan armas, se 
noche por todo el tiempo que convenga, segun la ur- I entenderá que hacen resistencia á la tropa para el efec- 
gencia. )) 1 to de ser juzgados militarmente;)) y seria más propio 

Se admitió y mandó pasar á la comision la primera decirse del modo siguiente: ((las que estén reunidas con 
de las indicaciones del Sr. Secretario del Despacno, con- los facciosos, y confederadas con ellos con el mismo es- 
cebidn en estos términos: píritu de faccion. )) 

((Los derechos que las causas del partido produzcan 1 
para los jueces de primera instancia, formarán, de la Del ST. Canabal al art. 8.’ 
manera que estos acuerden, una masa que se dividirá 1 
entre ellos por partes iguales. La misma disposicion se j ctDespues de la palabra asistwán, añadase: pm mitad. )) 
observará con los derechos que correspondan á los escri i 
banos . )) Del Sr. Victorica al mismo artz’culo. 

KO se admitió 4 discusion la segunda, que dice así: 
ctEl Gobierno podrá nombrar alguno 6 algunos jue- 1 ((Pido que la comision declare quién ha de nombrar 

ces de primera instancia, además de los que correspon- el consejo cuando concurran oficiales de la Milicia local, 
dan a un partido, siempre que las circunstancias lo I ya sea SOlOS 6 con oficiales del ejército permanente. 1) 
exijan. )) 

Fueron aprobadas las siguientes adiciones: Del Sr. Sanchez Saloador. 

Del Sr. Sancho al art. 3.” 
((Estando mandado por Real orden expedida por la 

Regencia del Reino, no se proceda 4 la celebracion del 
consejo de guerra ordinario sin que se pase el proceso 

((Despues de las palabras cctambien serán juzgados al capitan general, para que, oido su auditor, se decla- 
militarmente, 1) añádase u en consejo de guerra ordi- : re si está en estado de juicio y si Be han guardado las 
nario. )) 

Del ‘mismo señor al úrt. 8.’ 
j formas en la sustanciacion, pido: 
i 1.” Que las Córtes se sirvan declarar que cuando Be 
j verifique en paraje que no sea de la comprension del 

c(Despues de las palabras ((Milicia Nacional,)) añá- partido de primera instancia, se examine por el juez de 
dase ((provincial 6 local. )) él para los mismos efectos, 6 fln de conseguir la abrc- 

Se mandaron pasar á la comision las adiciones si- viacion de las causas. 
guientes: 2.” Que se autorice & los jefes militares para que 

puedan elegir como Ascales á los oficiales mas B propó- 
Del Sr. Ver& al art. 1.’ sito para desempeiío de este encargo, de capitan inclu- 

sive abajo, con el objeto de que no se entorpezcan las 
(CY tambicn los robos cometidos en despoblado, y causas y de que se sustancien pronta y debidamente, 

tambien los cometidos en poblado escalando casas.)) no rccaycndo las funciones de Asca1 en las personas que 
ahora designa la ordenanza, no siempre idóneas para 

Del Sr. Giraldo al art. 2.’ 
ellas, aunque muy a propbsito para los debereB esencia- 

¡ les de su empleo. )) 

((Despues de las palabras (cy sus sentencias,)) ai%- 
dase ((que deberán arreglarse por ahora á la ley 10, y 

Del Sr. Giraldo al art. 12. 

en lo sucesivo á la que Be promulgue para estos delitos. 1) ct’l‘ampoco se admitirán por los jueces de primera 
Al Anal del mismo artículo, dígase: ccy lo mismo los reos instancia ni por las Audiencias recursos de indultos ni 
comprendidos en esta ley y sus cómplices que sean otros dilatorios que no sean los de apelacion.» 
aprehendidos por la tropa, así del ejército permanente 
como de la Milicia Nacional, dentro de las capitales.» Del Sr. Cavaleri al art. 10. 
Despues de la palabra asesor póngase: ((quedando todos 
responsables con arreglo á la Constitucion. )) (tY siempre deberá practicarse con los reos que no 

i resulten confesos 6 convictoa, k An de que no se retarde 
Del Sr. Bodega al art. 2 .’ 1 la sentencia, y BU pronta ejecucion, de los que resulten 

confesos 6 convictos. )) 
ctVuelva á la comision para que comprenda el caso 

en que el capitan general suspenda la sentencia del con- 
sejo de guerra.)) 

Del Sr. Vecino al art. 12. 

nInt.erin se decide la competencia por el Tribunal 
Del Sr. Cepero al art. 3.’ Supremo de Justicia, Be continuará la actuacion del pro- 

ceso, y pertenecerá el conocimiento a la jurisdiccion que 
((Que en lugar de los q2ce, se diga elos reos de eSta haya verificado la aprehension , aunque despues resuik 

clase. n no ser competente.0 
Del Sr. Ledesma al art. 5.” 

Del Sr. Ledesma al art. 15, 

((Donde dice (teste bando se publicar%)) convendrá / 
añadir: cccon expresion de la hora de su publicacion. 1) ; «AñBdsse al final ccque no podrh excu88rb. )) 

274 
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Del S’T. Serrallach al art. 4.” 

((No entendiéndose el efecto de este bando para 105 
reincidentes. 1) 

Del Sr. San Miguel al art. 4.’ 

((Que los que inmediatamente á la publicacion del 
bando 6 S que llegue á su noticia se retiraren á sus ca- 
sas antes de ser aprehendidos, no siendo los principales 
autores de la conspiracion, y no teniendo otro delito que 
el de haberse reunido simplemente con los facciosos por 
primera vez, sean indultados de toda pena con arreglo 
al art. 12 de la ley 5.‘, título XI, libro 12 de la T\‘oví- 
sima Recopilacion. )) 

Del mismo señor 4 los articulos 2.“, 3.’ y 5.’ 

((Que la sujecion á la jurisdiccion militar que se 
dispone en estos artículos sea y se entienda sin perjui- 
cio del conocimiento privativo que compete á la juris- 
diccion ordinaria, con derogacion de todo fuero particu- 
lar y privilegiado, en los casos de alboroto y conmocion 
popular, segun se dispone en la misma ley 5.‘, título XI, 
libro 12 de la Novísima Recopilacion. u 

Del Sr. Bodega. 

((Que esta ley, como interina y fundada en circuns- 
tancias particulares, se entienda limitada á las provin- 
cias de la Península é islas adyacentes.)) 

Del mismo señor. 

((Que la presentacion de la lista de testigos dentro 
de veinticuatro horas se entienda solamente en el caso 
que el procurador nombrado por el reo se halle en la ca- 
beza del partido; pero que cuando esté fuera, le señale 
el juez el termino que crea conveniente segun la dis- 
tancia. )) 

Dei Sr. Traver al art. 19. 

((Despues que hubiesen devuelto despachados los 
autos. )) 

Del ST. Zabala al art. 4.’ 

ctFijándose en el bando el preciso término en que de- 
bera obligar á todos 10s habitantes del distrito respec- 
tivo. )) 

Del Sr. Giraldo al art. 24. 

((Sin que en esta segunda instancia se pueda propo- 
ner ni admitir otra prueba que la instrumental, que se 
Presentara dentro de dicho término, u 

Del SP, Bovantes. 

ctEn esta+9 Causas no habrá en lo sucesivo restitucion 
del t&mino probatorio. 1) 

Del Sr. ~owno Guewa al art. 20. 

W~M ~tiíX0~ ~mpelidop B deciarar, siendo pobres, 

serán pagados por las partes si estos lo piden , 6 por el 
público si lo reclaman los fiscales.)) 

Del Sr. Sanchet Salvador al art. 8.” 

((Despues de ((dicha clase,)) añádase: ccy del ejército 
permanente. )) 

Del Sr. PaEarea al art. 5.’ 

((Los que por sí se reunan en nueva cuadrilla contra 
el sistema constitucional dentro del término de tantos 
dias despues de publicado el bando, por la existencia de 
otra ú otras partidas de facciosos.)) 

Se ley6 la siguiente indicacion del Sr. Secretario de 
la Gobernacion de la Península: 

((Que se declare que la obligacion que se impone á 
las autoridades políticas en los artículos 4.” y 5.’ sobre 
la publicacion del bando, no les prohibe tomar medidas 
secretas y enérgicas para dispersar las reuniones secre- 
tas de los facciosos cuando tengan noticia de los puntos 
que ocupan y se credn con la fuerza necesaria para dar 
un golpe decisivo. u 

Para fundarla, dijo 
El Sr. Secretario de la GOBERNACION DE LA 

PENINSULA: Ayer quise hablar, y me previno el se- 
Uor Traver en algunas reflexiones que intentaba yo ha- 
Zer, no para impugnar los artículos 4.” y 5.“, cuya hu- 
manidad y filantropía conozco y son muy anfilogas á mi 
:orazon, sino para que no queden los jefes políticos en 
:l caso en que podian quedar, creyéndose absolutameu- 
te obligados en todo caso á no tomar disposicion ninguna 
:ontra los facciosos sino despues de haber publicado el 
iando, lo que daria lugar á que se malograsen las her- 
nosas ocasiones que se suelen presentar, proporcionadas 
?or algunos celosos defensores de nuestra libertad que se 
nteresan en nuestras instituciones, en las cuales un sO- 
.o golpe derribe y aterre á los malvados, separe esas re- 
miones, y les haga que no vuelvan quizá á tratar de for- 
narlas. Así, yo quisiera que se explicara esto con CMi- 
lad, como ya insinuóel Sr. Romero Alpuente, que mani- 
Testó no impedia ese artículo el que los jefes políticos, 
:uando tuviesen avisos de una reunion de facciosos, Pu- 
liesen tomar providencias enérgicas para arrestarlos Y 
:astigarlos. Seria en efecto cosa durísima, que cuando 
supiese un jefe político que en tal corral, por ejemplos 
I alquería se iban á reunir los facciosos, no pudiese im- 
pedirlo, si tiene tropa en aquel instante, por una mar- 
:ha forzosa, echándose sobre ellos de improviso, dejan- 
ìo en el campo los que se pudiera y arrestando a los 
iemás. Estos golpes son los que nos han de salvar, Y 
lan de aterrar á esos malvados. Por lo que suplico al 
Congreso no olvide esta indicacion del Gobierno Y que 
8 explique con toda claridad. N 

Admitida á discusion la indicacion del Sr, Secm@ 
:io del Despacho, se mandó pasar á la comision. 

El Sr. Presidente anunció que en el dia siguiente se 
iiscutiria la ley constitutiva del ejército. 

Se levantó la sesion pública, quedando las CMes en 
WJioa secreta. 




